
 
 

Reforma el Decreto número 78-2005 del Congreso de la 
República, Ley del Sistema Nacional de Calidad 

 
DECRETO NÚMERO 69-2008 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley del Sistema Nacional de la Calidad, Decreto Número 78-2005 del Congreso de la 
República de Guatemala, establece la conformación del Consejo Nacional de Normalización, 
Consejo Nacional de Acreditación, Consejo Nacional de Metrología y Comisión Nacional de 
Reglamentación Técnica. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que hay contradicción entre los artículos 66 y 73 del Decreto Número 78-2005 de fecha 7 de 
noviembre de 2005, que contiene la Ley del Sistema Nacional de la Calidad, por lo  que es 
necesario reformar el artículo 73 de la referida Ley. 

 
POR TANTO: 

 
De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

 
DECRETA: 

 
La siguiente: 

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 78-2005 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, LEY DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CALIDAD 

 
Artículo 1. Se reforma el artículo 73, el cual queda así: 
        “Artículo 73. Convocatoria. La convocatoria para las reuniones de la Comisión Nacional 
de Reglamentación Técnica, deberá hacerla el Presidente de la misma, a través del Secretario 
Técnico. El reglamento determinará los requisitos de la convocatoria.” 
 
Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

 
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTlVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 
 



 
 

  EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL ONCE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL OCHO.  

 
Arístides Baldomero Crespo Villegas 

Presidente 
 

José Roberto Alejos Cámbara 
Secretario 

 
Rosa Elvira Zapeta Osorio 

Secretaria 
 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, ocho de diciembre del año dos mil ocho. 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLESE 
 

COLOM CABALLEROS 
 

Rómulo Caballeros Otero 
  Ministro de Economía 

 
Celso Cerezo Mulet 

Ministro de Salud Pública 
 y Asistencia Social 

 
Julio Cesar Recinos Salas 
Ministro de Agricultura,  

Ganadería y Alimentación 
 

Carlos Iván Meany Valerio 
Ministro y Energía y Minas 

 
Marcia Alejandra Sobones García 

Viceministro de Recursos  
Naturales Encargada del Despacho. 

 
Carlos Larios Ochaita 

Secretario General  
de la Presidencia de la República 


